
Resolución Rectoral N' 0795-202&UNAP
lqu¡tos, 10 de jun¡o de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 0412-2026-OPP/UP-UNAP, presentado el 9 de jun¡o de 2026, por el jefe de la Of¡cina de Planeam¡ento y

Presupuesto (OPP), sobre "Sustentac¡ón de la Programac¡ón Presupuestaria 2O2l-2O29", ante la D¡rección General de
Presupuesto Públ¡co del M¡n¡ster¡o de Economía y Finanzas (MEF);

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de v¡sto, don w¡lly Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Of¡c¡na de Planeam¡ento y Prerupuesto
(OPP), comun¡ca a don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), sobre la

"Sustentac¡ón de la Programac¡ón Presupuestar¡a 2027-2029", ante la D¡recc¡ón General de Presupuesto Público del
M¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas (MEF), que se real¡¡ará en la ciudad de Lima el 18 de junio de 2026;

Que, es de neces¡dad ¡nstitucional que don Rodil Tello Espinoza, redor de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonia
Peruana (UNAP), viaje en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la c¡udad de L¡ma del 17 al 18 de jun¡o de 2026, para que asista a la
"Sustentac¡ón de la Programación Presupuestaria 2027-2019", ante la Dirección General de Presupuesto Público del
M¡n¡sterio de Economía y F¡nan¿as (MEF), que se real¡zará en d¡cha c¡udad;

Que, la com¡s¡ón de serv¡cio e5 el despla¿am¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para real¡¿ar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y espec¡al¡dad

alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objet¡vos inst¡tucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de treinta días calendario por ver;

Que, es atr¡buc¡óñ del redor de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la activ¡dad académica
de la Un¡vers¡dad y su gestión admin¡strativa, económica y f¡nanciera, por lo que se emite el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUETVE

ARTÍCULo PRIMERo.- Autor¡zar el v¡aje en comisión de servic¡o, a la ciudad de L¡ma del u al 18 d€ ¡urio de 2026, de
don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los

cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTÍCU[o SEGUNDo.- otorgar a don Rodil Tello Espinoza, pasaje aéreo económico en la ruta lqu¡tos/lima/lqu¡tos.

ARTÍCUtO ftRCERO.- Precisar que don Rodil lello Espinora, tiene die¿ (10) días hábiles, a part¡. del día s¡guiente de su

retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡l¡zado, en la Dirección General de Adm¡n¡stración {DGA) y el

¡nforme de su v¡aje en el Rectorado.

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar a los func¡onarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de

Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
tunc¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡am¡entos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del Ejercic¡o F¡scal 2026.

rese, comuníquese y archívese.
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